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BUENA TARDE, ENVIÓ UN ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS EN UN ARCHIVO PDF, IGUALMENTE ENVIO 4 ARCHIVOS
EN FORMATO PDF COMO PRUEBAS Y ANEXOS PARA SER TENIDOS EN CUENTA EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.
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        DEMANDADA: DIANA MILENA CASTILLO MARIN
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DOCTOR: 

LIBARDO HERRERA PARRADO 

JUEZ 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA 

CIUDAD 

 

 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – CUSTODIA VISITAS Y OTROS 

        DEMANDANTE: JOSE BOHORQUEZ NIETO 

        DEMANDADA: DIANA MILENA CASTILLO MARIN 

        RADICADO: 50150 4089001 2023 0011200 

 

 

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GUTIERREZ, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Villavicencio Meta, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, haciendo uso del mandato judicial conferido 

por la señora DIANA MILENA CASTILLO MARIN, acudo ante el despacho a su 

cargo, siguiendo las instrucciones de mi mandante, con la finalidad de 

proponer excepciones previas de conformidad a lo establecido en el 

artículo 100 del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta los 

siguientes:  

HECHOS 

 

1.El día cinco (5) de julio del año en curso el demandante señor José 

Bohórquez Castillo por medio de la apoderada Yeidy Lizeth Verano Téllez 

radica demanda de custodia, vivitas y cuidado personal de los menores 

Emmanuel, Juan José y María José en el Juzgado de la referencia.  

2.Dentro de la demanda se manifiesta por parte de la apoderada del 

demandante que el domicilio de la demandada y sus menores hijos se 

encuentra en el municipio de Castilla la Nueva, siendo por consiguiente 

competente usted Señor Juez para conocer y tramitar dicha demanda. 

3.El día seis (6) de mayo del año 2022 mediante acta de posesión No. 153 

de 2.022 emitida por la Gobernación del Meta se oficializo la posesión del 

cargo a mi prohijada en la secretaria de hacienda departamental.  

4.Durante varios meses mi prohijada viajaba diariamente desde Castilla la 

Nueva hasta Villavicencio para cumplir con su trabajo, hasta que decidió 

radicarse junto con sus tres hijos definitivamente en la ciudad de 

Villavicencio desde el día once (11) de mayo del año en curso, siendo desde 

este día el actual domicilio y residencia de la demandada y sus tres menores 

hijos. 
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5.La decisión de radicarse mi prohijada junto con sus hijos en la ciudad de 

Villavicencio se da en primera medida por el nuevo empleo en la 

Gobernación del Meta de mi prohijada y con relación al estudio de los 

menores ya que su hijo Juan José ingreso a realizar sus estudios superiores en 

la Universidad Santo Tomas de la ciudad de Villavicencio y sus hijos 

Emmanuel y Maria José ingresaron a estudiar en el colegio Cooperativo de 

la ciudad de Villavicencio lo cual se demostrara con los recibos de pago de 

las matriculas para este año. 

5. El día uno (1) de julio del año en curso los hijos del demandante se 

comunican con éste vía WhatsApp para notificarle la dirección de la nueva 

residencia en la ciudad de Villavicencio la cual es calle 4B 29-37 MZ C CASA 

12 Barrio el Sociego de la ciudad de Villavicencio, donde queda más que 

probado que desde dicha fecha ya tanto la demandada como sus tres 

menores hijos se encuentran domiciliados y residenciados en la ciudad de 

Villavicencio.   

6.El día 13 de julio del año en curso la demandante cancela los 

emolumentos concernientes a matricula de sus dos menores hijos Emmanuel 

y María José en el colegio cooperativo de la ciudad de Villavicencio.  

5.Como se puede evidenciar con lo anteriormente descrito tanto la 

demandada como sus tres menores hijos se encuentran radicados y 

domiciliados en la ciudad de Villavicencio desde el día once (11) de mayo 

del año 2023, por tanto, al momento de ser radicada la demanda en 

mención el domicilio principal de la demandada y sus tres menores hijos es 

la ciudad de Villavicencio Meta, siendo en este orden de ideas competente 

El Juez del domicilio principal de la demandante y sus hijos.   

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

1. FALTA DE JURISDICCION O COMPETENCIA:  

 

El numeral segundo inciso segundo del artículo 28 del Código General del 

Proceso contempla que “en los procesos de alimentos, pérdida o suspensión 

de la patria potestad, investigación o impugnación de la paternidad o 

maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos 

para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a 

tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 

demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 

domicilio o residencia de aquel”. 
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DECLARACIONES Y CONDENAS  

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa contenida en el artículo 

100 del Código General del Proceso de FALTA DE JURISDICCION O 

COMPETENCIA, conforme a lo expuesto con anterioridad.  

PRUEBAS 

1. Acta de posesión del seis (6) de mayo de 2022 emitida por la 

Gobernación del Meta.  

2. Copias recibos de caja emitidos por el colegio cooperativo de 

Villavicencio de fecha 13 de julio del año 2023 por concepto de 

matrículas.  

3. Pantallazos de conversación de WhatsApp entre el demandante y sus 

hijos donde se le está informado de la dirección de la nueva 

residencia en la ciudad de Villavicencio meta de fecha uno (1) de 

julio del año en curso  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 100 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).  

NOTIFICACIONES 

Demandante en las direcciones obrantes en la demanda. 

 

Demandada a la dirección calle 4 B No. 29 A – 37 manzana C casa 12 barrio 

el sociego Villavicencio Meta,  correo electrónico 

dianacastillom14@gmail.com o al WhatsApp 3144769029  

 

Al suscrito abogado al correo electrónico rodriguezgutierrezf7@gmail.com o 

al WhatsApp 3185914895 o en la secretaria de su despacho. 

 

Del Señor Juez,  

 

 

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GUTIERREZ 

C.C. 86.073.519 de Villavicencio 

T.P. No. 323.111 del C. S. de la J.   
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